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ACTA No. 1-2020 

 
FECHA:  27 de octubre de 2020. 
HORA:   9:00 A.M. 
LUGAR:   Videoconferencia vía Meet 
 
ASISTENTES: Nury Jaimez – UNGRD 
   Ruth Alejandra Catacolí – UNGRD 
   Gustavo Barreiro - UNGRD 
   Oscar Javier Estrella – Planeación Tumaco 
   Fabiola del Rosario Iguaran – Asesora Jurídica Tumaco. 
   Mery Arrizala – Gerente Aguas de Tumaco. 
 
AGENDA DEL EVENTO 
 

1. Presentación de los participantes y orden del día. 
2. Estado actual proyecto de disposición final  
3. Socialización Decreto 1784 de 2017 y Resolución 938 de 2019 
4. Preguntas. 

 
DESARROLLO: 
 

1. se presentan los participantes y se da apertura a la reunión. 
2. Este Ministerio informa de la situación actual del proyecto de disposición 

final que fue contratado por FINDETER y ejecutado con recursos de la 
Nación en el año 2017, de igual forma, se pone en conocimiento que 
este proyecto cuyo objeto era una consultoría para los estudios y diseños 
del nuevo relleno sanitario del municipio de Tumaco, solo se ejecuto en 
un 37%, toda vez que se dio un cumplimiento por parte del municipio al 
no aportar el predio sobre el cual se debían realizar los estudios y 
diseños y que por tanto se liquidó anticipadamente. 

3. Se realiza presentación del Decreto 1784 de 2017 y se hace énfasis en 
los conceptos nuevos introducidos en este Decreto como es la categoría 
d rellenos sanitario, la cual se debe tener en cuenta para definir los 
parámetros de diseño, operación, clausura y postclausura del sitio de 
disposición final. Así mismo, se informa de la necesidad de realizar la 
selección del sitio donde se localizará el relleno, acorde a la matriz 
multicriterio y cartografía inversa. una vez seleccionado el sitio este 
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debe estar incluido dentro del plan de ordenamiento territorial y definir 
el uso de suelo al cual pertenece.  

 
Entendiendo que el municipio pretende realizar nuevamente los estudios 
y diseños para el nuevo relleno sanitario, se recomienda que el consultor 
se acoja a lo dispuesto en el Decreto y Resolución 938/19, así como 
también a la Resolución 330 de 2016 del MVCT. 
 

4. Finalizada la presentación, se presentan las preguntas por parte del 
municipio de Tumaco y son atendidas por este Ministerio. 

 
Finalmente, la ingeniera Nury informa que la UNGRD elaborará los estudios y 
diseños y le solicita la municpio envíar oficio donde manifieste a la Unidad el 
deseo de esta contratación para su posterior elaboración de estudios previos 
en compañía del MVCT. 
 
Como evidencia, se anexan las siguientes capturas de pantalla: 
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FIRMAS: Las relacionadas en lista de asistencia 
Elaboró: Kvergara. 


